
de Guía de Turismo Sectorial en la modalidad de
observación de cetáceos.

Decimotercera.- Recursos.

13. Contra las Resoluciones y actos del Tribunal,
así como contra los actos de trámite que impidan
continuar el procedimiento, produzcan indefensión
o perjuicios irreparables a derechos o intereses le-
gítimos se podrá interponer recurso de alzada, sin
efectos suspensivos, ante este Centro Directivo.

Decimocuarta.- Normas supletorias.

14. Para la interpretación de estas bases y para
lo no previsto específicamente en ellas serán de apli-
cación las normas contenidas en el Decreto 59/1997
y en las Órdenes de 19 de febrero de 2003, y de 23
de octubre de 2001.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de 2003.-
El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.
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